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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE DEFENSA
21480 CORRECCIÓN de erratas de la Orden

246/1999, de 27 de octubre, por la que se
efectúa la distribución de efectivos del reem-
plazo del año 2000.

Advertidas erratas en la Orden 246/1999, de 27 de
octubre, por la que se efectúa la distribución de efectivos
del reemplazo del año 2000, publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» número 263, de fecha 3 de noviembre
de 1999, página 38477, se transcriben a continuación
las oportunas rectificaciones:

En la segunda columna, donde dice: «Región Militar
Baleares», debe decir: «Zona Militar Baleares», y donde
dice: «Región Militar Canarias», debe decir: «Zona Militar
Canarias».

MINISTERIO DE FOMENTO
21481 ORDEN de 26 octubre de 1999 por la que

se dispone la publicación del Acuerdo de la
Comisión Delegada del Gobierno para Asun-
tos Económicos de 7 de octubre de 1999
por la que se aprueban tarifas del servicio por-
tador soporte del servicio de televisión digital
terrenal.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos, a propuesta del Ministro de Fomento, adop-
tó el 7 de octubre de 1999 un Acuerdo por el que se
aprueban tarifas del servicio portador soporte del servicio
de televisión digital terrenal.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 25 e) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre,
del Gobierno, he dispuesto la publicación del precitado
Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos anexo a esta Orden.

Madrid, 26 de octubre de 1999.

ARIAS-SALGADO MONTALVO

Ilmo. Sr. Secretario general de Comunicaciones.

ANEXO

Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos por el que se aprueban tarifas
del servicio portador soporte del servicio de televisión

digital terrenal

La disposición adicional cuarta del Real Decreto
2169/1998, de 9 de octubre, por el que se aprueba
el Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital Terrenal,

dictado al amparo de lo previsto en la disposición adi-
cional cuadragésima cuarta de la Ley 66/1997, de Medi-
das fiscales, administrativas y del orden social, ha esta-
blecido que las entidades habilitadas para emitir pro-
gramas de televisión empleando tecnología digital
podrán hacerlo con sus propios servicios portadores o
contratando el uso de éstos con terceros.

La disposición transitoria séptima de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, prevé
que hasta la finalización del plazo a que se refiere el
artículo 11 de la Ley 10/1988, de 3 de mayo, de Tele-
visión Privada, continuará en vigor el régimen jurídico
de prestación del servicio portador soporte de los servi-
cios de difusión, correspondiendo a la Comisión Dele-
gada del Gobierno para Asuntos Económicos la auto-
rización y modificación de tarifas por la prestación de
dichos servicios.

Como consecuencia de las citadas normas, resulta
necesario fijar, de acuerdo con criterios de cobertura
de costes y adecuación a los períodos de despliegue
de infraestructuras, las correspondientes tarifas de la
entidad pública empresarial Red Técnica Española de
Televisión que están sujetas a intervención administra-
tiva hasta el 31 de diciembre del año 2002, sin perjuicio
de aquellas otras contraprestaciones tanto económicas
como de servicio que podrán convenirse libremente
entre las partes

En su virtud, a propuesta del Ministro de Fomento,
la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Eco-
nómicos, en su reunión del día 7 de octubre de 1999,
ha adoptado el siguiente Acuerdo:

Primero.—Se aprueban tarifas del servicio portador
soporte del servicio de televisión digital terrenal que pres-
ta la entidad pública empresarial Red Técnica Española
de Televisión, en los términos que figuran en el Anexo
de este Acuerdo.

Segundo.—A los importes de estas tarifas, que son
netos, se les aplicarán los impuestos indirectos de acuer-
do con la normativa tributaria vigente.

Tercero.—Según lo dispuesto en el artículo 25 e) de
la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno,
el presente Acuerdo será publicado como Orden del
Ministro de Fomento y entrará en vigor a las cero horas
del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

ANEXO

Tarifas del servicio portador soporte del servicio
de televisión digital terrenal

1. Tarifa de difusión de un canal múltiple digital

El servicio de difusión para la televisión digital terrenal
(TDT) consiste en la emisión de un canal múltiple digital,
para su recepción directa por el público, en una zona
o zonas definidas, mediante la utilización de centros emi-
sores y remisores.
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Se establecen siete tarifas diferenciadas en función
de la potencia nominal (RMS) del equipo transmisor o
remisor, que se disponga en cada centro.

Tarifa un canal digital

Pesetas
mensuales

Euros
mensuales

Potencia (W)
(watios)

WT = 4.000 4.347.500 26.129,00
1.000 = RWR 4.000 3.675.000 22.087,19

200 = RWR 1.000 1.606.500 9.655,26
50 = RWR 200 787.500 4.732,97
10 = RWR 50 320.000 1.923,24

3 = RWR 10 139.000 835,41
WR 3 118.000 709,19

La tarifa de difusión incluye los medios técnicos y
humanos necesarios para el establecimiento de un canal
múltiple desde un centro emisor o remisor durante las
veinticuatro horas de cada día del año.

Todos los equipos transmisores de 100 W de poten-
cia, o superior, van equipados con modulador de reserva
y doble excitador.

2. Tarifa de distribución de un canal múltiple digital

El servicio de distribución consiste en el transporte
del canal múltiple desde el centro de continuidad o de
gestión y generación de contenidos del o de los radio-
difusores hasta la totalidad de los centros emisores que
constituyen la red de difusión primaria.

2.1 Tarifa del servicio de distribución nacional de
un canal múltiple en red de frecuencia única.—El servicio
de distribución nacional de un canal múltiple digital con-
siste en el transporte de un flujo de transporte DVB (di-
fusión digital de vídeo), desde el centro de gestión y
generación de contenidos del concesionario hasta cada
uno de los centros emisores que constituyen la red de
difusión primaria.

La tarifa de distribución durante el desarrollo de la
primera fase del Plan Técnico Nacional de la Televisión
Digital Terrenal es la siguiente:

P = 24.580.000 + 1.100.000 x (n-2) pesetas men-
suales, ó

P = 147.728,78 + 6.611,13 x (n-2) euros mensuales

donde n = número de centros emisores en servicio.

Durante el desarrollo de la primera fase de cobertura,
la facturación en concepto de distribución no podrá supe-
rar en ningún caso 487.000.000 de pesetas anuales
ó 2.926.928,95 euros anuales.

La tarifa descrita en este epígrafe incluye:

— Transporte redundante de un flujo de transporte
DVB de 19,91 Mbps con interfaz ASI, desde el centro
de gestión y generación de contenidos del concesionario
hasta el centro nodal de la red de distribución, siempre
que el centro de gestión y generación de contenidos
del concesionario se encuentre en la zona de influencia
metropolitana del centro nodal de la red de distribución.

— Distribución vía satélite y recepción del canal múl-
tiple en los centros emisores que constituyen la red de
difusión primaria.

— Transporte por red digital terrenal mixta de
radioenlaces y fibra óptica del canal múltiple, en caso
de interrupción de la red de distribución por satélite,
desde el centro nodal de la red de distribución hasta
un grupo de centros emisores que, junto con sus remi-

sores asociados, permita el mantenimiento del servicio,
al menos, al 75 por 100 de la cobertura poblacional
proporcionada.

2.2 Tarifa del servicio de distribución nacional de
un canal múltiple con desconexiones territoriales.—El
servicio de distribución nacional de un canal múltiple
con desconexiones territoriales consiste en el transporte
simultáneo de los cinco programas de televisión que
componen dicho canal múltiple, desde los centros de
continuidad de los radiodifusores hasta la cabecera de
la red de distribución, la generación del flujo de trans-
porte digital DVB, su transporte hasta las cabeceras
regionales de la red de distribución y, desde éstas, a
los centros emisores que constituyen la red de difusión
primaria de cada una de las zonas definidas en el anexo I
del Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital Terre-
nal.

La tarifa total aplicable se compone de:

a) Tarifa de acceso a la cabecera de la red de dis-
tribución:

P = 500.000 pesetas mensuales ó 3.005,06 euros
mensuales, por programa.

b) Tarifa de distribución del canal múltiple digital:

P = 26.500.000 pesetas + 1.850.000 x (n-2) pesetas
mensuales ó

159.268,21 + 11.118,72 x (n-2) euros mensuales

donde n = número de centros emisores en servicio.

c) Tarifa de desconexión territorial:

P = 1.225.000 pesetas mensuales ó 7.362,40 euros
mensuales, por programa y zona de desconexión.

Durante el desarrollo de la segunda fase de cobertura,
la facturación en concepto de distribución no podrá supe-
rar en ningún caso 13.800.000 pesetas mensuales ó
82.939,67 euros mensuales, por programa.

Cada una de las tarifas descritas en este epígrafe
incluye:

a) Tarifa de acceso.—Transporte redundante de un
programa de televisión, constituido por una señal de
vídeo y dos señales de audio, desde el centro de con-
tinuidad del radiodifusor hasta la cabecera de la red de
distribución, siempre que la ubicación del centro de con-
tinuidad esté en la zona de influencia metropolitana don-
de se encuentre la cabecera de la red de distribución.

b) Tarifa de distribución del canal múltiple:

— Codificación de los cinco programas y conforma-
ción del «múltiplex».

— Distribución vía satélite del canal múltiple hasta
las cabeceras regionales de la red de distribución.

— Reconfiguración del canal múltiple con los nuevos
contenidos regionales proporcionados por los radiodi-
fusores.

— Distribución vía terrestre redundante, en configu-
ración n + 1, del canal múltiple regional desde cada
una de las cabeceras regionales hasta los centros emi-
sores de la segunda fase del Plan Técnico Nacional que
integran la red de difusión primaria de cada zona.

— Transporte por red digital terrenal mixta de
radioenlaces y fibra óptica del canal múltiple, en caso
de interrupción de la red de distribución por satélite,
hasta las cabeceras regionales.

c) Tarifa de desconexión territorial.—Incluye la codi-
ficación de la nueva programación regional y el trans-
porte redundante del programa entre el centro de con-
tinuidad regional del radiodifusor y la cabecera regional
de la red de distribución para cada programa y zona
en que se desee emitir de forma diferenciada.
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2.3 Tarifa del servicio de distribución de un canal
múltiple digital con cobertura autonómica.—El servicio
de distribución de un canal múltiple con cobertura en
el ámbito de las Comunidades Autónomas consiste en
el transporte de los cuatro programas de televisión, que
componen el canal múltiple, desde los centros de con-
tinuidad de los radiodifusores hasta la cabecera de la
red de distribución autonómica, la generación del flujo
de transporte digital DVB y su transporte hasta los cen-
tros emisores que constituyen la red de difusión primaria.

La tarifa de distribución autonómica total aplicable
se compone de:

a) Tarifa de acceso a la cabecera de la red de dis-
tribución:

P = 500.000 pesetas mensuales ó 3.005,06 euros
mensuales, por programa.

b) Tarifa de distribución de ámbito autonómico del
canal múltiple:

P = 5.800.000 pesetas + 722.500 x (n-1) pesetas
mensuales ó

34.858,70 + 4.342,31 x (n-1) euros mensuales

donde n = número de centros emisores en servicio.

La facturación en concepto de distribución autonó-
mica será como máximo de 360.000.000 de pesetas
anuales ó 2.163.643,58 euros anuales.

Cada una de las tarifas descritas en este epígrafe
incluye:

a) Tarifa de acceso.—Transporte redundante de un
programa de televisión, constituido por una señal de
vídeo y dos señales de audio, desde el centro de con-
tinuidad del radiodifusor hasta la cabecera de la red de
distribución, siempre que la ubicación del centro de con-
tinuidad se encuentre en la zona de influencia metro-
politana de la capital de la Comunidad Autónoma corres-
pondiente.

b) Tarifa de distribución:
— Codificación de los cuatro programas y conforma-

ción del «múltiplex».
— Distribución vía terrestre redundante, en configu-

ración n + 1, del canal múltiple hasta los centros emisores
que integran la red de difusión primaria de cada Comu-
nidad Autónoma.

3. Condiciones generales

— Las tarifas establecidas en los apartados anteriores
no incluyen las aplicaciones informáticas ni los recursos
técnicos y humanos específicos necesarios para la dis-
tribución y difusión de servicios digitales adicionales a
los tradicionales servicios de programas de televisión
ni de servicios de teletexto, subtitulación, interactividad
u otros asociados a los programas de televisión.

— El importe de las tarifas establecidas para cada
uno de los servicios definidos no incluye los impuestos
indirectos que sean de aplicación según la normativa
vigente.

— Los costes por programa durante el período de
tiempo que transcurra desde el inicio de las emisiones
del canal múltiple hasta que se complete su capacidad
total con los cinco programas previstos en el Plan Téc-
nico, serán los siguientes:

Número de programas
en el canal múltiple

Coste por programa

1 50 por 100 de la tarifa del canal múltiple.
2 33 por 100 de la tarifa del canal múltiple.
3 25 por 100 de la tarifa del canal múltiple.
4 20 por 100 de la tarifa del canal múltiple.

Estas cantidades se incrementarán con las tarifas
específicas por programa establecidas en el servicio de
distribución.

Aquellos programas que se incorporen al canal múl-
tiple más de seis meses después de que haya iniciado
las emisiones el primero de ellos, a partir del momento
en que se haya completado el canal múltiple, verán incre-
mentadas las tarifas aplicables en un porcentaje variable,
dependiendo del momento en que inició las emisiones,
hasta un máximo del 15 por 100.

Asimismo, a los programas que iniciaron las emisio-
nes antes de que se completara el canal múltiple, se
les aplicará una reducción equivalente en la tarifa apli-
cable.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

21482 REAL DECRETO 1643/1999, de 22 de octu-
bre, por el que se regula el procedimiento para
la tramitación de las solicitudes de inscripción
en el Registro Comunitario de las Denomina-
ciones de Origen Protegidas y de las Indica-
ciones Geográficas Protegidas.

La vigente normativa española sobre denominaciones
de origen está contenida fundamentalmente en el Títu-
lo III de la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, del Estatuto
de la viña, del vino y de los alcoholes, cuyo inicial ámbito
de aplicación al sector vitivinícola se fue ampliando suce-
sivamente a otros productos del sector agroalimentario,
en virtud de su disposición adicional quinta.

En la actualidad, la normativa comunitaria está cons-
tituida por el Reglamento (CEE) 2081/92, del Consejo,
de 14 de julio, relativo a la protección de las indicaciones
geográficas y de las denominaciones de origen de los
productos agrícolas y alimenticios, y por el Reglamento
(CE) 535/97, del Consejo, de 17 de marzo, por el que
se modifica el Reglamento (CEE) 2081/92, sobre cuya
aplicación en el derecho interno resulta necesario esta-
blecer ciertas precisiones, en especial, en lo que se refie-
re a la tramitación de las solicitudes de registro de las
denominaciones de origen e indicaciones geográficas.
En concreto, el presente Real Decreto tiene como objeto
regular el procedimiento de tramitación de las solicitudes
de registro de las denominaciones de origen y de las
indicaciones geográficas y su transmisión a la Comisión
Europea.

Por otra parte, resulta necesario adaptar a los citados
Reglamentos comunitarios el sistema que hasta ahora
se viene aplicando para la ratificación por la Adminis-
tración General del Estado de los reglamentos de deno-
minaciones de origen y de indicaciones geográficas apro-
bados por las Comunidades Autónomas. El presente Real
Decreto regula la colaboración entre Administraciones
públicas y las relaciones con la Unión Europea en esta
materia, debiendo tener carácter básico los preceptos
que regulan tales aspectos, ya que vienen a modificar
un sistema en el que, según el Tribunal Constitucional,
se concreta la mencionada colaboración entre el Estado
y aquellas Comunidades Autónomas con competencias
exclusivas en esta materia. Por las mismas razones, el
presente Real Decreto también regula con carácter
básico el procedimiento para ejercer la protección nacio-
nal transitoria que prevé el artículo 5.5 del Reglamen-
to (CEE) 2081/92.


